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UNIDAD DE ENLACE

Ofi cio No. SG/UE/2301 t32Ll2L
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021ttcrf t^plÀ of coSf F¡ActóH

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

DIP. ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los aftículos27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines

procedentes, copia del oficio número 100.2021.OE1.068 suscrito por el Mtro. Edwin Enrique Ramírez

Lemus, Encargado de la Oficina de Enlace Legislativo de la Secretaría de Economía, asícomo de su anexo

en original número 100.2021.OE1.069, mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo contenido en

el diverso número MDPPOTA/CSP|}}Oï|202O emitido por ese órgano Legislativo, relativo a realizar

tas acciones necesarias para corroborar que las compañías telefónicas propolcionen los

seruicios que brindan conforme a sus planes y paquetes.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida

El Titular de la Unidad

MILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ

C.c.e.p.- Mtro. Edwin Enrique Ramírez Lemus, Encargado de la Oficina de Enlace Legislat¡vo de la Secretaría de Economía¡- Presente.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasiÓn para enviarle un saludo cordial

,'slo") ì.j Ciudad de México, a 14 de mayo ae 2021

Mtro. Emilio de Jesús Saldaña Herná
Titular de la Unidad de Enlace
Secreia ría de Cobernación
Presente.

Me refìero al oficio número scllElz3ol+gllzl de iecha 05 de trtãtzo de2.02.1, a traves del cual se remitió

el punto cje acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Ciudad de México, cuyo resolutivo se

transcri be a continuación:

"único. - Se exhorta ol titulor de la Procurodurío Federol del Consumidor y al titular del

tnstituto Federctl de Telecomunicctciones, o que en el ómbi¿o de sus otribuciones reolicen lcts

occiones necesaricts poro corroboror que los compoñíos teleforticos proporcionon los

-servicios que brindon conforme o sus plones y poguetes."

por lo anter¡or, y con fundamento en los artículos27 y34 de la Le5i Orgánica de la Adminis'r.ración
pública Federal, las fracciones lV y V del artículo 63 del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Economía, asi como el acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la conducción y

coordìnación de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal corl el Poder Legislatirro de la Unión,

publicado el '1 de octubre de 2OO3 en el Diario Oficial de la Federación, solicito que por su amable

conducto se haga de conocimiento del H. Congreso de la Ciudad de México la información conteni.da

en el oficio No.lOO.2O21.OEL.O69 por los medios que considere adecuados

lr4tro. n mt

C,c.p. Mtra. Tatiana Clo
Mtra. Surit Beren
a-()rìociriì¡entc)

Encarg ctna ace Legislativo

uthier Carrillo. - Secreta Econornía. - Pa ra conoci miento. Fol io: Ecolror'¡r Ía.0455.2021

ice Romero Dorníngue;2. - Ëncargacla de Des¡:acho de la ProctrradulÍa Federal ilel Consumiclor. Pêra

MABM / RSC
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Oficio No.l OO.2O2I.OE L.O69

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Ciudad de México, a l4 de mayo de 2021

CC. lntegrantes de la Mesa Directiva
H. Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Me refiero al oficio número N/DPPOTA/CSP|27O1|ZO2O de fecha lO de diciembre de2O2O, a través del

cual se remitió el punto de acuerdo aprobado por el H. Congreso de Ia Ciudad de México, cuyo

resolutivo se transcribe a contìnuación:

"único. - Se exhorto ol titulor de la Procurodurío Federol del Consumidor y al titulor del

tnstituto Federol de Telecomunicociones, o que en el ombito de sus otribucÌones reoltcen los

occiones necesorios poro corroborar que los compoñíos telefónicos proporcionon los

servÌcios que brindon conforme o sus plones y paquetes."

Al respecto me permito informarles que, en términos de lo dispuesto en el artículo24fracciones Xllly
XIV de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a la Procuraduría Federal del Consumidor (en lo

sucesivo PROFECO) le corresponde vigìlar y verificar el cumplimiento de Ias dlsposiciones en materia

de precios y tarifas establecidos o registrados por la autoridad competente y coordinarse con otras

autoridades legalmente facultadas para ìnspeccionar precios para lograr la eficaz protección de los

intereses del consumidor; así como vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas

en la Ley Federal de Protección al Consumidor, así como de las Normas Oficiales Mexicanas (en lo

sucesivo NOM's) y demás disposiciones aplicables, y en su caso determinar los criterios para la

verificación de su cumplimiento.

Concretamente para el exhorto de mérito, y de conformidad con Io dispuesto en el artículo 3l

fracciones Vll, XVI y XXI del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, la Dirección

Ceneral de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones (en lo sucesivo DCPCT), es la unidad

administrativa en la PROFECO que se encarga de ordenar y sustanciar, de oficìo o a petición de parte,

la verificación y vig ila ncia en térm inos de la Ley Federa I de Protección a I Consu midor, NOM 's y demés

disposiciones aplìcables en materia de telecomunicaciones; además, de ordenar la verificaciÓn y

vigilancia de la publicidad e información relativas a bienes, productosy servicios que se difundan, y

ordenar en su caso, la suspensión o corrección de dicha publìcidad o información; asimismo, ordenar

la elaboración de monitoreos, diagnósticosy demás acciones de vìgilancia en dicha materìa. En ese

sentido, la DCPCT señaló que se llevaron a cabo diversas accìones de verificación y vigilancia para

corroborar el cumplimiento de la normatividad aplicable en Ia comercializaciÓn de servicios de

(.iL l l t: l:)¿,¡ tl l t.rci i i¡i ir-111, l-.o1. (. gt lr-lt¿ri{ì, C. [J. Òt¡1 t+0,
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telecomunicaciones, específicamente respecto a la NOM-]B4-SCFI-2O]B Elementos normativos y
obl,igacibne\ específicas que deben observar los proveedores para la comercialización y/o prestaciónI
de los servicibs de telec9'municaciones cuando utilicen una red pública de telecomun¡caciones (NOM
lB4- SCFI-2018) la Ley Federalde Protección alConsumidory la Ley FederaldeTelecomunicacionesy
Radiodifusión.

Bajo ese contexto, se realizaron ]25 acciones de verificación y se realiza ron132 monitoreos con el
objeto de vigilar:

/

' Que quien comercializa o proporciona equipos de telecomunicaciones, cuente con un
mecanismo que permita proporcionar alconsumiðor la información necesaria para poder
realizar el desbloqueo de equipos terminales móviles, conforme a lo dispuesto çn los numerales
6.1, 6.2.6, 7 .1, 7 .2.2, 7 .2.3 y ll.2 d e la N O M -l B4-SC Fl -2Ol B.

' Ofertas o promociones que se aplicarán en la comercialización de los servicios de
telecomunicaciones; así como de equipos o servicios con motivo de épocas de alto consumo,
por ejemplo, durante el mes de febrero por el día del amor y la amistad.

. Tarifas con las que se comercializa en épocas de alto consumo.

' Corroborar domicilios (puntos de venta) de los proveedores que comercializan servicios de
telecomunicaciones, con el objeto de que informen la ubicación exacta de los mismos,
especificando si se trata de un centro de atención a clientes, distribuidor autorizado, quiosco,
entre otros.

Sin"otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un saludo cordial

/

Atenta
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us
Encargado gislativo

' 'C.'c.ó. Mtra. Tatiana älouthielCarrillo. - Secretaria de Economía. - Para conocimiento. Folio: Econo mía,O455.2o2j
. Mtra. Surit Berenice Romero Domínguez. - Encargada de Despacho de la Procuraduría Federal del Consui¡idor. para

èbnoclmiento
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